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ACTA DE REUNIÓN 3ra SEMANA INSTITUCIONAL 2025: CARGUE DE 
SOPORTES EN COMUNIDAD VIRTUAL ENJAMBRE Y DRIVE 

 
  LUGAR: Reunión virtual por Google Meet - https://meet.google.com/orb-ykqv-znm 
 FECHA: 24 de enero 2025. 
 
OBJETIVO: 
Realizar el cargue de los soportes requeridos en la Comunidad Virtual Enjambre y 
en Drive, asegurando que todos los documentos estén correctamente organizados 
y accesibles para la gestión institucional. 
 
Orden del día 
 

1. Saludo de bienvenida 
2. Cargue de soportes en la Comunidad Virtual Enjambre 
3. Cargue de soportes en Drive 
4. Intervención del director sobre matrículas, asignación de cupos, trabajo de 

docentes y funciones 
 

Desarrollo de la reunión 
 

1. Saludo de bienvenida 
 
Se dio la bienvenida a los participantes por parte del director, quien presentó el 
orden del día y destacó la importancia de organizar adecuadamente los 
documentos digitales en las plataformas establecidas para asegurar la 
transparencia y el buen manejo de la información institucional. 
 

2. Cargue de soportes en la Comunidad Virtual Enjambre 
 
El director será el encargado de cargar los documentos requeridos en la 
Comunidad Virtual Enjambre, ya que es la única persona autorizada para 
acceder a la plataforma. Los miembros deben entregar sus soportes al director 
para ser subidos a la plataforma correspondiente. 
 

3. Cargue de soportes en Drive 
 
Se detalló el procedimiento para cargar los soportes en Drive, especificando 
las carpetas y el tipo de documentos que deben ser almacenados en esta 
plataforma. Se acordó que los docentes y miembros administrativos trabajarán 
en conjunto para completar esta tarea de manera eficiente. 
 

4. Intervención del director sobre matrículas, asignación de cupos, trabajo 
de docentes y funciones 
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El director intervino para abordar temas clave relacionados con la gestión institucional: 
 
Matrículas: 
 

 Se recordó a los docentes los documentos solicitados por escrito previamente 
para realizar matrículas en el centro educativo, y los requerimientos 
específicos para estudiantes nuevos o de grado preescolar. 
 

 Se aclaró que la matrícula se realiza en dos pasos: 
 
1. Prematrícula: documento del estudiante y documento del acudiente o 

padre de familia. 
2. Matrícula: todos los documentos previamente notificados por escrito. 

 

 Se resaltó la importancia de aumentar el porcentaje de niños matriculados en 
cada sede del centro educativo. 
 

Asignación de cupos 2026: 
 

 El proceso de asignación de cupos se desarrollará en tres etapas: 
 
1. En agosto, se distribuirá un volante informando sobre los cupos disponibles 

y los servicios ofrecidos por cada sede educativa. 
2. En septiembre, durante las reuniones con padres de familia, se confirmará 

cuáles niños continúan y se registrará a los nuevos en una prematrícula 
(censo). 

3. A finales de septiembre, se consolidará un informe de disponibilidad de 
cupos, que cada docente debe manejar con claridad, considerando 
promovidos, repitentes y nuevos. 
 

Trabajo de docentes en el CER: 
 

 Todos los docentes, sin importar su tipo de contrato, deben presentar los 
siguientes documentos digitales en el Drive: 

o Control de asistencia mensual. 
o Control de notas con especificación de su origen. 
o Plan de aula. 
o Actas y evidencias fotográficas de reuniones con padres de familia. 
o Evidencias de celebraciones institucionales (día del niño, del idioma, 

izadas de bandera, entre otras). 
o Seguimiento académico, disciplinario o institucional de los estudiantes. 

 
Funciones de los docentes: 
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El director recordó que las funciones de los docentes se clasifican en tres categorías: 
 

1. Académicas: 
 

o Presentar al día soportes como folios de matrícula y observadores. 
o Planificar y desarrollar actividades de aula según el currículo institucional. 

 
2. Institucionales: 

 
o Cuidar y velar por los muebles y equipos asignados a su sede educativa. 
o Presentar informes administrativos según lo acordado en reuniones previas. 

 
3. Disciplinarias: 

 
o Cumplir con el horario laboral y presentar excusas de manera oportuna por 

inasistencias. 
o Aplicar y velar por el cumplimiento del manual de convivencia en el aula, 

manteniendo un ambiente de respeto y orden entre los estudiantes. 
 

El director enfatizó la importancia de que cada docente registre en el Drive las 
evidencias correspondientes a estas funciones y aseguró que este trabajo en equipo 
fortalece la calidad educativa del CER 
 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA.  
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